
INFORME DECOMISARIO. 

ALa Junta Directiva De La Compañía Caribboan Artantc Corttant 
De conformidad con el reglamento de la Superintendencia de Compañías, cumplo en presenta mi 

Informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 32 de Diclembre del 2015, de la 
compaña. 
Dejando en constancia de lo siguente: 

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado la ley de Compañas, así 
como e recibido de parte delos accionistas toda la colaboración necesaria para desarrollo de la 

ue los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 
estatutarias, y reglamentaras asícomo han cumplido con las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, y poro tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su gestión. 
QuelosIbros de actas, expedientes de actas, acciones y accionsas, talonarios de aciones, dario 
úfeneral, así como los comprobantes contables, son levados, y conservados con conformidad con 
laley 
¡Quenose ha rezo movimiento económico alguno y por lo consiguiente 
Se ha revisado el conjunto de policas y procedimientos que realza la compañía para su control 
interno, por lo que considero ques activos están detidamente protegido. 
ue las cts de los estados financieros reflejan la rel situación de la empresa y han sido 
elaboradas de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptacos, existiendo 

ua total correspondencia con as iras delos regstos contables. 
Analtando los principales indicadores financieros debo indicar que la posición de sotvencia 
narciera dela empresa es sida, poro cun no representa en esgo la continuidad dela misma 

riel patrimonio de los accionistas. 
En general la compaña ha cumplido con todas las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentaria, 
Atentamente 

a


